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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN
PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL
DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE
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ITIPO DE APROVECHAMIENTO: IEXTRACTlVO J=o NOEXTRA~ FINALIDAD: I_C_O_M_E_R_C_I_A_L ---!

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTícULOS 32 BIS, FRACCiÓN XXXIX, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL; 79,
80, 82, 83, 84,.85, 86 Y 87 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCiÓN AL AMBIENTE; 32, FRACCiÓN VI, DEL
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARíA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL OlA 26 DE NOVIEMBRE DE 2012; 9' FRACCiÓN XII, 82, 83, 84, 85, 87, 88, 89, 90, 91
Y 106 DE i.A LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE Y SUS MODIFICACIONES; 12, 91, 93 Y 94 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE VIDA
SILVESTRE; NOM-059-SEMARNAT-2010 Y CON BASE EN EL DICTAMEN REALIZADO POR PERSONAL TÉCNICO DE ESTA DEPENDENCIA Y EN
VIRTUD DE HABER CUMPLIDO CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA, LA DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE AUTORIZA
EL TIPO DE APROVECHAMIENTO SEÑALADO ANTERIORMENTE, PARA SER EJERCiDO EXCLUSIVAMENTE EN EL ESTADO DE CHIAPAS
DENTRO DE LOS liMITES DE LA UNIDAD DE MANEJO PARA LA CONSERVACiÓN DE VIDA SILVESTRE (UMA) QUE A CONTINUACiÓN SE
DESCRIBE:

DATOS DE LA UNIDAD

NOMBRE DE LA UMA: "SAN JOSÉ DEL ROSARIO"

CLAVE DE REGISTRO: SEMARNAT-UMA-EX-691-CHIS/15.

UBICACiÓN: JUÁREZ, CHIAPAS.

SUPERFICIE TOTAL: 20 HAS.

DATOS DEL TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE: BEATRIZ ELENA MÁRQUEZ BUSTAMANTE.

NOMBRE COMÚN

(Nombre. clentífíco)

ÉPOCA HÁBIL CANTIDAD DE EJEMPLARES

NÚMERO LETRA MARCAJE

CEDRO ROJO

(Cedre/a odorala)
DEL 10 DE JUNIO DE 2016

AL 10 DE DICIEMBRE DE 2016

24 ÁRBOLES
EQUIVALENTES A

48.6 m'VTA

VEINTICUATRO
ÁRBOLES

EQUIVALENTES A
CUARENTA Y
QCHO PUNTO
SEISMETROS

CÚBICOS
VOLUMEN TOTAL

ÁRBOL

MARTILLO
FORESTAL

JC331

EL PRESENTE APROVECHAMIENTO SE LLEVARÁA CABO SOBRE ARBOLADO MADURO Y SOBREMADURO.

LA PRESENTE AUTORIZACiÓN QUEDA SUJETA AL ESTRiCTO CUMPLlrAl.¡;;Nr4:p!?J:AS CONDICIONES SEÑALADAS AL REVERSO.
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ANE FORMATO PARA MOVIMIENTO Y CONTROL DE VOLÚMENES DE APROVECHAMIENTO DE MADERA EN UMA.

C:godlautorizac!oneslCHIS/AUTORlZACION C odorata SEMARNAT-UMA-EX-691-CHIS/15

Continúa al reverso ...!



La presente autorización queda sujeta al estricto cumplimiento de las siguientes condiciones:

• E[ ejercicio de [a autorización otorgada se sujeta al cumplimiento de [a Ley General de Vida Silvestre, su Reglamento y
demás disposiciones aplicables en [a materia y se otorga sin perjuicio de las disposiciones aplicables que competan a
airas auloridades Federales, Estatales y Municipales.

• Atender las disposiciones técnicas-administrativas y de sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia,
sean Federales, Estatales o Municipales.

• Para la comercialización de ejemplares, partes y derivados, las notas de remisión o facturas deberán contar con la clave
de la UMA, número de Oficio de autorización de aprovechamiento, la especie o género a la que pertenecen los
ejemplares, sus partes o derivados, la tasa autorizada y el nombre de su titular, así como la proporción que de dicha tasa
comprenda la marca o contenga el embalaje o empaque, esto de conformidad a lo establecido en el articulo 51 dela Ley
General de Vida Silvestre para acreditar la legal procedencia.

• Deberá presentar un informe anual de acuerdo a lo establecido en el artículo 50 del Reglamento de la Ley General
de Vida Silvestre de abril a junio de cada año en el formato oficial uSEMARNAT-OS-031 Informe de actividades de
conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre" ante la Unidad Administrativa que generó el
registro de la UMA SAN JaSE DEL ROSARIO.

• No se autoriza la apertura de brechas de saca.

• De acuerdo a lo establecido en su plan de manejo aprobado. los árboles aprovechados serán marcados con
martillo forestal JC331.

• Respecto al movimiento y control del volumen aquí autorizado. se le sugiere utilizar el formato de movimiento y
control de volúmenes de aprovechamiento de madera en Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida
Silvestre (UMA) (se anexa).

NOTA: DE ACUERDÓ AL PUNTO NO. 2 DEL OFICIO NUM: 127DF/SGPAlUARRNIDRNVSJ738712015 DEL 11 DE DICIEMBRE
DEL 2015 DE LA DELEGACiÓN SEMARNAT CHIAPAS: uEn lo referente al aprovechamiento. considerando su
planteamiento se determina que podrá iniciarse con el aprovechamiento extractivo de 24 ejemplares, debido a que las
existencias reales presentadas en su modificación indica que existe una población estable en incorporación y renuevo
417 ejemplares en el predio, correspondiendo a 17.3 ejemplares por cada árbol aprovechado. Ello sin considerar los 71
ejemplares marcados como reserva en desarrollo•. toda vez que sus diámetros dentro de dos a tres años ya serán
incorporados al estrato alto como árboles aprovechables. Para estar en condiciones de solicitar un segundo
aprovechamiento, estará en función de demostrar con evidencias documentales y fotográficas el desarrollo de las
actividades de conservación (repoblación) indicadas a desarrollarse en 2.5 hectáreas.

No se le autorizan cuatro ejemplares con características específicas de altura del fuste y diámetros en la categoría de
cortable, toda vez que dichos ejemplares se conservarán como árboles padre".




